
 

 

 

 

 

 

Juzgado Quince Civil Municipal 

         

 

Bogotá D.C., 3 de marzo de 2022 

 

Para los fines procesales pertinentes, téngase en cuenta que no se descorrió traslado de 

la contestación de la demanda. 

 

Requerir a la parte actora para que proceda a acreditar el pago de los gastos del curador 

Ad – Litem.  

 

A fin de continuar con el trámite del presen asunto, se señala la hora de las 09:00 am  

del día 7 del mes de abril del año 2022 para que tenga lugar la audiencia prevista en el 

artículo 372 del código General del Proceso en concordancia con el artículo 375, en la 

que se adelantaran las etapas de conciliación, saneamiento de proceso, fijación del 

litigio, práctica de pruebas, alegatos de conclusión y sentencia. 

 

Prevéngase a los intervinientes se recepcionaran los testimonios de las personas (terceros) 

que se encuentren presentes en la audiencia y se prescindirá de los que no comparezcan 

a ella. 

 



De conformidad con lo esbozado en el parágrafo del articulo 372 Ejusdem y por 

considerarse necesario, conducente y pertinente se decretan las pruebas legalmente 

peticionadas.  

  

 Solicitadas por la parte actora: 

 

1.- Documental. 

 

En cuanto derecho corresponda, ténganse como tales los documentos allegados con 

la demanda. 

 

2.- Testimoniales.  

 

Decrétese el testimonio de los (las) señores (as) indicados en el siguiente cuadro, para 

que comparezcan en la fecha antes mencionada. 

 



 



 

 

3.- Inspección Judicial.  

 



De ser posible, se realizará en la misma fecha señalada para la realización de la 

audiencia aquí indicada, para ello, se hace necesario contar con la intervención de 

perito, el cual será designado en acta adjunta. 

 

 . Solicitadas por la parte demandada: 

 

1.- Documental. 

 

En cuanto derecho corresponda, ténganse como tales los documentos allegados 

con la demanda y descorre de las contestaciones de la demanda. 

 

2.- Ofíciese a la UNIDAD ADMINISTRATIVA DE CATASTRO 

DISTRITAL (CATASTRO), SECRETARÍA DE PLANEACIÓN 

DISTRITAL, para que se sirvan arrimar  

 

1. Manzana catastral de ubicación o localización geográfica de cada uno de 

los predios que se pretenden. 

 

2. Certificados catastrales actuales de cada uno de los predios de esta 

demanda, que contenga la plena identificación con CHIP de 

georreferenciación en los planos oficiales catastrales de la ciudad, área de 

cada inmueble y demás datos oficiales que los identifiquen. Ofíciese 

conforme al Decreto 806 de 2020.   

 

 Conforme al artículo 125 del C.G.P. Se le traslada la 

carga a la parte demandante de coadyuvar todos los 

tramites de los citados oficios y el pago de las expensas 



en caso de generarse, so pena de las sanciones 

procesales del caso.  

 Secretaria envié todos los datos necesarios para que las 

entidades conozcan y den cumplimiento a lo 

ordenado, de igual forma infórmeseles a las citadas 

entidades que en caso de generarse expensas 

necesarias sobre los documentos solicitados, estas 

deben ser sufragadas por la parte actora.  

  

3. No se accede a la designación de perito, en atención a que este ya fue 

nombrado en numeral que antecede.  

 

 De Oficio: 

 

Cítese a este despacho a las partes, para que en audiencia absuelvan el 

interrogatorio que el Despacho le formulará en la fecha de la audiencia inicial.  

 

Valga aclarar que las pruebas aquí decretadas serán evacuadas en el lugar en donde se 

ha de llevar a cabo la diligencia de inspección judicial. 

 

Se advierte a las partes y apoderados que la inasistencia injustificada a esta audiencia 

acarreará las sanciones procesales previstas en la norma en comento.  

  

 

NOTIFÍQUESE. 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 



Juez 

(djc) 
2019-873 

(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 

30   Hoy _4 de marzo de 2022  

El Secretario 

__________________________ 

Flor Alba Romero 

 

 
 
 
 
 
 
 
 


